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REPUBLICA DEL ECUADOR o o 

Z SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION llo. 991,11, DO257g 
[.C. . 7 1 DR, ROBEPTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO: 

COJOTVERAR 

cU3 Ge haa presentado a este Despacho tres testiionios en la 
escritura pública de fusión por absorción de la comparto Seda 
JLo! ECIATIMIANO: C. A. con la coupañía TUITEILES EOTRIALA PAITPDX 

o S.A, anmanto de capital y reforma de estatutos; otorzada cate el 
9 "2 Aotario Prixero del Distrito “etropolíitemo de Quito, ci 11 Ze julio 

: Ge 1099, con la solicitud para su aprodación; 

QUE * los» Departamentos de Inspección voy Control y, Jurídica 
de — “ompañías,  netíaate memcrendos: Nos. ,0S.101,10.98.cU1 y 
130.23,1999 -de. 23 de septiombre y 20 de  octubro ¿e 1092, 
"respectivamente, “ea cnitido informes avorables para la anrobación 
solicitadas. oo o 

» 

. : : 4 ejercicio de sua atribuciones: conferidas medinvte Rosolaución 

- 2 AD01.03219 de 13 de ectubre 4e 1998. - o 

RISOALVE: 

ARTICULO PAI4BRO.- APROBAR la' fusión por absorción “a lu coapañía 
edo JERSIYO SOJATORIANO C.A. con la compañía POTS MLITIALA > 
BIS Seña, aurieato de capital y roforia e c3tatctos Constantes ' 

. or la reforids oscrituraz y, disponer eve ul extracto de in oocritura 
ge publique por una vez, en uma de dos ¡¡morióficos do ctayor . 

O circulación ea ol Distrito “etropolitono a2 Único. : 

ARTICIi) SEGUNDO. DISPOABA que los Notarios Priuers, Jácimo “lovone 
y Bécino Jegumo del Distrito Hetropolitano de <uito texjon nota 

al carjen de las respoctives matrices te ía cscritora púolica que 
. se aprueba y de las de coastitución de Jas comañfac 3.J, JENELY 
ECUATIIAMO y TiEXiILA GELÉJALA VIITMZ S.ñ., en se orden, y del 
contaaido de. la presente Resolución, y ajoht en 1 las coyios las 
razones ra sajectivas. : oo 

ARZICIA) TERCIAD.-  BISPOTER que el Pegiatra dor e la Proniadod 
cel Distrito otropolitaro de (sito, inscriban la trarnferencia de 
doninio que realiza la compañía TEXTILES SAITIALA VEITAR See, en 
favor de la compañía S.J. JERSEY EOUATORLIARO C.4., de los derechos 
-y acciones cobre cl ismucble constante de a a sública que 

se aprueba por la ¿rosente Resolución, caiondo la coupañía 

absorbente la responsabilidad croliticia y “20280 ovitgaciones; v 
sionte razón de esta inscripción. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

002679 
AXTICULO CUARTO. DISPONER que el: Reg ictrador Mercantil del Distrito -.* 
tatropelitano- de (uito: a) Inscriba la escritura pública que se 
aprueba y esta Resolución; toue nota de tal inscripción al margen 

-Je la constitución; y, >») Cancele la inscripción de la escrítura 
pública de constitución .de la compañía TEXTILES BEITJALA VWITEX 
Señor, y sicnte en las copias las razones, , del cuopliaiento . to lo 
dispuesto on este Artículo. : : 

Canplido lo anterior, rerítase 3.este Vecpacho coria cortificada - 
de la escritura pública respectiva, 

JIIUESE.- DADA y firaoda on el. Distrito -Hotropolitano de * 
, Cato . 72 6 OCT 1998 
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